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comsiore PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 15 de 

Junio de 1888.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Se
bastian Arechavala, y asistencia 
de los Sres. Forres, Setien, Aldea, 
y Alfaro , diose lectura del acta 
de la anterior del 13 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresan:

Merindad de Sotoscueva.—1888. 
—Sabino Peña Revuelta, núm. 35: 
soldado sorteable.

Tordueles.—1888,—José Barto
lomé Tejada, número 1: excluido 
temporalmente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo otro del 
Sr. Juez de instrucción de Sedaño 
en que se expresa que se hallan 
suspendidas las diligencias del su
mario de la causa criminal que se 
halla instruyendo contra Cipriano 
López Callejones, vecino de Orba- 
neja del Castillo, sobre ocultación 
de documentos del municipio de 
dicho pueblo, por no haber remi
tido aun la Diputación el certifi
cado que pidió aquella autoridad 
judicial en 25 de Febrero último 
de los antecedentes que obran en 
las cuentas municipales de los años 
económicos desde el de 1869 hasta 
el de 1872 en que fué Alcalde el 
Cipriano; y se acordó contestar que 
se está extendiendo dicho docu
mento con toda la urgencia posi
ble, y que se remitirá tan pronto 
como esté terminado.

Visto el oficio del Sr. Coronel 
Jefe de la zona militar de esta Ca
pital manifestando que el mozo 
Gabriel Minguez Nuñez, alistado 
por el Ayuntamiento de Hontanas 
Para el reemplazo de 1886 y que 
lesidia en Puerto-Rico, no se ha 
Presentado á ingresar en Caja y ser 
destinado á Cuerpo: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
*lUe instruya nuevamente contra 

dicho mozo expediente de prófugo 
en cumplimiento de lo que deter
mina la Real órden de 22 de Agos
to de 1887, y que se comunique 
esta resolución al expresado Sr. 
Coronel Jefe de la zona en contes
tación del oficio de que queda he
cha referencia.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Arquitecto provin
cial participaba haber regresado á 
esta Capital en el dia 14 del actual 
el Ayudante de aquella dependen
cia despues de haber cumplimen
tado el servicio á que se referia en 
su comunicación de 9 del cor
riente.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
oficio del Sr. Director interino del 
Hospicio provincial interesando 
que se ordene al Arquitecto de la 
provincia designe en el edificio 
de aquel Establecimiento los lo
cales que ha de ocupar el prac
ticante.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Domingo 
Velez, D. Francisco Fernandez y 
D. Ramón Quintana, vecinos de 
Medina de Pomar, quejándose de 
que el Alcalde les devolviera el dia 
15 de Abril último una instancia 
que habían dirigido al Ayunta
miento con fecha 12 del mismo 
mes, reclamando contra varios ar
bitrios municipales, suscrita por 
ellos y por D. Silverio Ruiz, moti
vando dicha devolución en que no 
se habian presentado las cédulas 
personales de todos los que la ha
bian suscrito; y resultando que de 
los cuatro vecinos mencionados 
tres acompañaron sus cédulas, y 
el que no lo hizo fué por llevar tan 
solo un año de residencia en el 
distrito y por no habérsela remi
tido el Alcalde de la localidad don
de anteriormente se hallaba ave
cindado: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador que 
procede devolver al Alcalde dicha 
instancia con el fin de que el Ayun
tamiento dicte el fallo correspon

diente y notifique su resolución á 
los reclamantes, para que puedan 
apelar de ella si vieren conve
nirles.

Diose cuenta del informe del 
negociado de Beneficencia y de la 
Secretaria proponiendo que se apli
quen los sobrantes que han que
dado de las partes del crédito del 
presupuesto provincial vigente des
tinado á pensiones de lactancia 
correspondientes á los partidos ju
diciales de Miranda, Roa, Villa
diego y Villarcayo al pago de las 
concesiones que se han hecho y 
que se hagan de dicha pensión 
hasta el l.° de Julio por los padres 
pobres de los partidos judiciales 
de Belorado y Salas de los Infan
tes, cuyas porciones de crédito se 
hallan ya agotadas; y la Comisión 
lo acordó así.

A petición del Sr. Presidente se 
acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expe
diente sobre construcción de 210 
malecones de piedra en la cuesta 
de Valmala, de la carretera pro
vincial de Pradoluengo á Ibeas.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de 

’ La Gallega correspondiente al 
primer trimestre del presente año 
económico, por la cantidad de 29 
pesetas 37 céntimos.
'En el expediente sobre aproba

ción de la cuenta del servicio de 
bagajes remitida por el Alcalde de 
La Puebla de Arganzon, corres
pondiente al primer trimestre del 
presente año económico, diose 
cuenta del oficio del Sr. Presidente 
de la Diputación provincial de Ala
va haciendo presente que el Al
calde del expresado pueblo le ha
bía participado que cesaba en la 
prestación de dicho servicio á vir
tud de un acuerdo de la Diputación 
de Burgos, lo cual dice que no se 
explica por hallarse La Puebla de 
Arganzon situada entre Armiñoh y 
Ranciares, perteneciente á la pro
vincia de Alava; y la Comisión 
acuerda contestar que la resolu

ción adoptada por la Diputación 
en 18 de Abril último de que se 
dirigiese atento oficio al expresado 
Sr. Presidente suplicándole se sir
viera obligar á los bagajeros de 
Ranciares y Armiñon á que condu
jesen á los presos transeuntes hasta 
el cantón de Miranda, que es el 
mas próximo á aquella provincia, 
ordenando al propio tiempo al con
tratista de dicho cantón que hiciese 
las conducciones hasta los puntos 
expresados de la provincia de Ala
va, para evitar de este modo las 
justas reclamaciones del Alcal
de de La Puebla de Arganzon, 
de que este último punto no es 
punto de etapa, y que se ruegue al 
Sr. Gobernador se sirva comunicar 
á la Diputación provincial de Ala
va el precitado acuerdo de la Dipu
tación de 18 de Abril último que 
se trasladó á dicha autoridad supe
rior de la provincia en 20 del mis
mo mes.

En el expediente sobre ingreso 
en el Colegio de sordo-mudcs y de 
ciegos de esta Capital del sordo
mudo Vicente Ravaz, pensionado 
por la provincia de Vizcaya, veri
ficado en el año de 1879, diose 
cuenta de la instancia de D. Tomas 
Villota, tio del citado sordo-mudo, 
vecino de Madrid, solicitando se 
consienta la continuación del mis
mo en el Establecimiento á pesar 
de haber cumplido la edad de 20 
años, con el fin de que se perfec
cione en sus estudios de música, 
que constituyen el único porvenir 
de dicho joven huérfano y desgra
ciado, á calidad de satisfacer el 
solicitante las mensualidades que 
vayan devengándose de su pensión; 
y la Comisión acordó no haber lu
gar á lo solicitado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia del Ayuntamiento de 
Villahoz solicitando subvención 
del Estado para construir en aque
lla villa locales de Escuelas pú
blicas y casa-habitacion para el 



Maestro; la Comisión, teniendo en 
cuenta que se han cumplido las 
formalidades prescritas por la re
gla 7.a de la Real, órden de 24 de 
Julio de 1856, acuerda informar 
en sentido favorable á dicha pre
tensión.

En el expediente sobre cons
trucción de una caseta para un 
guarda-vivero y un peon-caminero 
de la carretera de Oquillas á La 
Orra en el término de Monzon, ju
risdicción de Gumiel del Mercado, 
diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo el in
forme emitido por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia en que se expresa que dicha 
caseta construida por el contra
tista D. Nicolás de la Puente se 
halla edificada con esmero en to
das las partes de su obra, menos 
en las maderas de puertas y ven
tanas, que debieron colocarse ver
des, porque á pesar de estar pinta
das casi todas han sufrido alaveos, 
y que en las diversas mediciones 
que ha practicado el Ingeniero Sr. 
D. Eduardo Lostau ha visto dife
rencia de alguna entidad entre lo 
propuesto y lo ejecutado, lo cual 
detalla minuciosamente en su in
forme; pero que á pesar de estas 
divergencias le parece, tanto al ex
presado Sr. Lostau como al Sr. In
geniero Jefe, que la obra puede 
cumplir su objeto á completa sa
tisfacción y que puede recibirse, 
sustituyendo por otras una ó dos 
ventanas alaveadas y disminuyen
do del presupuesto el importe to
tal abonable en la proporción que 
ha disminuido la obra, y acabando 
por proponer que la Diputación 
imponga una multa al contratista 
por no haber cumplido estricta
mente las condiciones de la con
trata; y la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia que puede servirse 
disponer con arreglo á las facul
tades que le confiere el art. 70 del 
reglamento de Obras públicas de 6 
de Julio de 1877, recibir provisio
nal y definitivamente dicha obra 
con las condiciones que quedan 
expresadas en el informe del In
geniero, sin que proceda imponer 
al contratista correctivo alguno 
por la falta mencionada, aproban
do así bien la cuenta remitida por 
el Ingeniero Jefe, de los gastos 
ocasionados en el reconocimiento 
de la expresada caseta, importante 
80 pesetas.

El Sr. Setien salió del salón y 
no se hallaba en él al tiempo de 
tomar resolución en este asunto.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, formado á 
instancia del Alcalde de Castroge- 
riz pidiendo que se requiera de 
inhibición al Juzgado de Instruc
ción de aquel partido en la causa 
criminal que está instruyendo por 
exacción ilegal,á virtud de denun
cia de D. Hermógenes Parra, ve

cino de aquella villa, por haber 
impuesto la expresada autoridad 
local una multa de 10 pesetas al 
pastor del citado D. Hermógenes 
Parra por haber introducido el ga
nado en un vivero de la localidad: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede entablar 
el requerimiento de inhibición de 
queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Valentín 
Piequejo, Farmacéutico titular in
terino que ha sido de Nava de Roa 
y aspirante á dicho cargo en pro
piedad, alzánzadose del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal en 
que se nombró en propiedad á D. 
Gumersindo Cerezo, bajo el funda
mento de que la mayoría de los 
Vocales del Ayuntamiento y la 
Junta de asociados eran parientes 
del agraciado, de que este no ha- 
jia prestado los servicios del re
currente y de que no había presen
tado el título y demás documentos 
en forma legal, .cuya pretensión 
:'ué reproducida en otra instancia 
dirigida por varios vecinos á la 
Autoridad superior de la provin
cia: la Comisión acuerda informar 
á la expresada Autoridad en el 
sentido de que procede desestimar 
el recurso de que queda hecho 
mérito.

Así bien acuerda la Comisión, de 
conformidad con lo dispuesto por 
el art. 103 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885, que pase á 
informe de la Administración de 
Hacienda pública de esta provin
cia el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento y Junta 
municipal de Hinestrosa solicitan
do perdón de la contribución terri
torial por las pérdidas de cosecha 
causadas por un pedrisco que des
cargó en aquel término municipal 
el día 16 de Julio de 1887.

La Comisión acuerda que se dé 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria de los ex
pedientes que han quedado sin 
resolución al terminar las sesiones 
de la anterior de Abril que á con
tinuación se expresan.

El formado á instancia del Ayun
tamiento de Carcedo de Burgos en 
solicilud de que la Provincia se 
encargue de la conservación del 
camino vecinal que une aquella 
localidad con la carretera provin
cial de Burgos por Cardeñadijo á 
Revilla del Campo y Campolara.

Los formados á virtud de propo
siciones del Diputado provincial 
D. Félix Cecilia pidiendo que la 
Dirección de carreteras forme an
teproyecto de una que partiendo 
de Bahabon de Esgueva se dirija 
por Cilleruelo de Abajo á Villa- 
fruela, y de otra que partiendo de 
Valdeande se dirija por Solarana 
á Lerma.

El instruido á instancia del Ayun
tamiento de Zazuar pidiendo que 
se practiquen los estudios de un 

camino vecinal que partiendo de 
aquel punto empalme en Vadocon- 
des con la carretera de Valladolid 
á Soria.

El instruido á instancia de los 
Alcaldes de Briviesca, Salinillas, 
Barrio de Revillalcon, y Buezo, 
solicitando que se practiquen los 
estudios de un camino vecinal que 
oartiendo de Briviesca termine en 
Buezo.

El instruido á virtud de propo
sición del Diputado D. Manuel 
Chico pidiendo que por la Direc
ción de carreteras se practiquen 
os estudios y se forme el ante
proyecto de una carretera que par
tiendo de Valdenoceda se dirija 
por Solarana á Lerma.

El formado á virtud de proposi
ción del mismo Sr. Diputado soli
citando que se hagan los estudios 
de un camino vecinal de Mambri- 
1 la de Castrejon á Roa.

El instruido á instancia deArse- 
nia Alonso, viuda del peón cami
nero Fernando Páramo, pidiendo 
algún socorro para atender á sus 
necesidades y las de sus hijos.

El formado á instancia de Calixto 
Santa Maria, Juan Blanco y Nico
lás Ruiz, cabos de sala del Hospi
cio provincial pidiendo aumento 
de sueldo.

El instruido á virtud de comu
nicación del Sr. Director interino 
del Hospicio sobre creación de una 
Caja de Ahorros para los acogidos 
de dicho asilo.

El formado sobre exámen de la 
conveniencia de trasladar al Ma
nicomio de San Baudilio de Llo- 
bregat los dementes pobres de 
esta provincia.

El formado sobre abono á la 
provincia por Doña Maria Ortiz, 
esposa de Simeón Martinez, de las 
estancias causadas por este en el 
Manicomio de Valladolid.

Y el instruido á virtud de comu
nicación del Sr. Presidente de la 
Cámara de Comercio de Valladolid 
pidiendo concurso á la Diputación 
para el éxito favorable de las ges
tiones practicadas por la misma 
cerca del Ministerio de Estado con 
el fin de concertar un tratado de 
Comercio con Portugal.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, formado 
á instancia de D. Anastasio Velas- 
co, vecino de Villahoz, reclaman
do contra un acuerdo del Ayunta
miento en que se le ha ordenado 
que derribase la tierra que habia 
levantado del prado titulado Esco
bar, con el objeto de utilizarla 
para bonificar una finca de su pro
piedad: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

En el expediente formado á vir
tud de apelación interpuesta por 
D. Mateo Perez Huidobro, Alcalde 
de Barrio del pueblo de la Hoz, 
perteneciente al distrito munici

pal de Galbarros, contra una pro
videncia del Alcalde del mismo 
desestimatoria de la pretensión 
que habia formulado aquel de que 
se le eximiera del expresado car
go por no saber leer ni escribir, 
diose cuenta de la comunica
ción del Sr. Gobernador fechada 
en 26 de Mayo último trasladan
do otra del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Galbarros 
en que manifiesta haber recibido 
el traslado del acuerdo de esta 
Comisión adoptado en sesión del 
dia 8 del mismo mes en que se re
levó por la causa mencionada al 
citado D. Mateo Perez Huidobro 
del cargo de Alcalde de barrio de 
la Hoz, y consultando la forma en 
que debe hacer el nuevo nombra
miento, en vista de que en el re
petido barrio no hay mas que un 
solo vecino que sepa leer y escri
bir; y la Comisión, considerando 
que el fallo de 8 de Mayo es ya 
ejecutorio, y que no puede la Cor
poración provincial evacuar con
sultas de esta especie por estar 
llamada á entender en apelación 
sobre las reclamaciones que se sus
citen acerca de los nombramientos 
que haga el Alcalde, acuerda ma
nifestar á este que verifique dicho 
nombramiento en virtud de las 
facultades que le confiere el ar
tículo 58 de la ley municipal.

Para informar según proceda en 
el expediente promovido por D. 
Felix Hernaiz Saiz, vecino de Huer
ta de Arriba, distrito municipal 
de Valle de Valdelaguna, queján
dose de los procedimientos que se 
le siguen para el pago de las cuo
tas que se le señalan en un repar
timiento de pastos, la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador la necesidad de que or
dene al Alcalde remita dicho re
partimiento con la diligencia de 
haber estado expuesto al público 
y certificación expresiva de los 
nombres y apellidos de los indivi
duos que forman la Junta local ad
ministrativa del citado pueblo de 
Huerta de Arriba.

Diose cuenta de los expedientes 
presentados por la Contaduría 
sobre nombramiento de delegados 
para la formación de las cuentas 
municipales de los distritos de 
Solduengo del año económico de
1884- 85, de las de Hoyuela del de
1885- 86, y de las de Bocos de los 
años de 1884-85 y 1885-86; y la 
Comisión acordó declarar que se
gún lo dispuesto por la Real órden 
de 19 de Diciembre de 1878 á los 
Gobernadores civiles corresponde 
dicho nombramiento.

Se acordó aprobar la cuenta 
suscrita por D. Miguel Mana 
Schorver de compostura ó repa
ración de los pianos y armonium 
del Colegio de sordo-mudos, y <IU0 
se pague su importe con cargo á 
la partida consignada en el capí
tulo 12 del presupuesto vigente 
con destino á material científico 



de los Establecimientos de Ins
trucción.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente instruido 
á instancia de D. Tomás Ortega 
Arribas, vecino de Saldada de 
Burgos, en solicitud de que se le 
conceda algún socorro para aten
der á los gastos de la enfermedad 
de un hijo suyo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos lo de Junio de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Ecc Irado de la sesión del día 19 de
Junio de 1888.
Abierta á las cinco de la tar

de bajo la presidencia del Sr. 
D.Sebastian Arechavala.y asisten
cia de los Sres. Setien, Porres, Al
dea, y Alfaro, diose lectura del acta 
de la anterior de 15 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Zazuar.—1.° de 1885.—Primiti
vo Marina Garcia, aúm. 6: exento.

Neila.—1888.—Vicente Fernan
dez Gutiérrez, núm 5: excluido 
temporalmente.

Puentedur.i. — 1888. — Agustín 
González González, núm. 6: exclui
do temporalmente.

Villagonzalo Pedernales.—1888. 
—Vicente Martin Pampliega, nú
mero 2: soldado sorteable.

Poza de la Sal.—1887.—Francis
co Padrones Bonachía. núm. 8: 
soldado sorteable.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. D. Francisco Aparicio y Ruiz, 
Presidente de la Diputación pro
vincial,en que presentaba la dimi
sión de dicho cargo fundada en la 
imposibilidad de seguir desempe
ñando las funciones del mismo por 
la indisposición física de que ado
lece y que le obliga á ausentarse 
por una larga temporada de esta 
Capital; y la Comisión acordó que 
se dé cuenta de la misma en sudia 
5 la Diputación provincial y que 
en vista de la imposibilidad física 
justificada en que se halla el ex
presado Sr. Presidente de ejercer 
las funciones de Ordenador de Pa
gos, so haga presente al Sr. D. Ale
jandro Berdugo, Vicepresidente de 
la Diputación, la necesidad de que 
venga á la Capital con el fin de 
ejercer dichas funciones, que no 
admiten interrupción.

Da Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales en que participaba 
salidas y regresos de empleados 
a asuntos del servicio.

también quedó enterada la Co
lisión del oficio en que el Arqui
tecto provincial participaba que 
salia de esta Capital para Miranda 
de Ebro el Ayudante de aquella 

dependencia D. Eduardo Olasagas- 
ti, al objeto de adquirir los datos 
necesarios para la formación del 
proyecto de conducción de aguas 
potables para aquella villa.

Se acordó que se diese cuenta á la 
Diputación de la carta impresa que 
ha dirigido la Comisión permanen
te del centenario de D. Alvaro de 
Bazán invitando á dicha Corpora
ción á que contribuya á la erección 
de una estatua que trata de levan
tarse como monumento nacional al 
insigne marino D. Alvaro de Ba- 
zan, primer Marques de Santa 
Cruz.

El Sr. Alfaro hizo presente la 
conveniencia de que se dirigiese, 
una circular á los pueblos de la 
provincia por medio del Boletín 
oficial de la misma invitándoles á 
que utilicen el plazo de 3 meses 
que la ley de 8 de Mayo último les 
concede para que incoen los expe
dientes de excepción de venta de 
las fincas que les sean necesarias 
para aprovechamiento común y 
dehesas boyales y promuevan los 
anteriormente instruidos en que 
hubiera sido desestimada dicha 
pretensión, si pueden justificarque 
les asiste respecto de ellos el dere
cho que la ley les concede; y la 
Comisión lo acordó así.

Dada cuenta nuevamente del 
oficio del Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial pidiendo que se ordene al 
Arquitecto provincial la designa
ción de los locales en qne ha de 
habitar el practicante para desem
peñar sus servicios con arreglo al 
nuevo reglamento, se acordó que 
se dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Arechavala el expediente 
sobre construcción de 210 male
cones de piedra en la cuesta de 
Valmala de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas.

En el expediente sobre contrata
ción del servicio de bagajes de la 
provincia para el próximo año 
económico, diose cuenta de los 
oficios de los Alcaldes de Palacios 
de Benaber , Revilla Vallejera, 
Pampliega y Valle de Mena, parti
cipando que en la subasta celebra
da el dia l.° del corriente en aque
llas cabezas de cantón se adjudi
caron provisionalmente como me
jores postores, á saber: el del can
tón de Palacios de Benaber á D. 
Pablo López Burgos, el de Revilla 
Vallejera á D. Citino Calleja Gue- 
jas, el de Pampliega á D.Manuel Gil, 
y el de Villasana á D. Dámaso Gil Ri
vera;}' laComisionacuerda aprobar 
definitivamente las cuatro adjudi
caciones de que queda hecha refe
rencia, que se desempeñe por ad
ministración el servicio de los can
tones en que no se ha presentado 
licitador y que se publique una 
circular en el Boletín oficial de la 
provincia dando conocimiento de 
los cantones que están contratados, 

con expresión de los nombres de 
los contratistas y de los represen
tantes que hayan nombrado en su 
caso, asi como de los cantones no 
contratados, cuyo servicio debe 
desempeñarse por administración, 
expresándose en dicha circular las 
disposiciones contenidas en la de 9 
de Junio de 1875 respecto á la ma
nera y forma de rendir lascuentas 
trimestrales y justificantes que de
ben acompañará las mismas.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto por 
Felipe Martínez Requejo, alistado 
por el Ayuntamiento de San Martin 
de Rubiales para el reemplazo de 
1886 y que quedó exento en dicho 
año y en el de 1887 como compren
dido en el art. 69, núm. 2.°, de la 
ley de reemplazos vigente, contra 
el fallo de esta Comisión en que se 
le declaró soldado sorteable, des
estimando la exención que venía 
disfrutando por haberse acreditado 
que su madre paga 90 pesetas de 
contribución: la Comisión acuerda 
que se remita el expediente al 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado con la copia 
certificada del acuerdo apelado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Vicente Gon
zález, padre de Pedro González 
Guerra, quinto núm. 11 del sorteo 
de dicha Merindad para el reem
plazo de 1884, residente en la Isla 
deCuba, que fué declarado prófu
go por la Corporación municipal y 
obligado su citado padre á hacer 
efectiva por la via de apremio la 
cantidad de 1500 pesetas con ar
reglo á lo dispuesto por el art. 150 
de la ley de 8 de Enero de 1882, 
pidiendo que se le devuelva dicha 
suma por haberse acreditado pos
teriormente que se hallaba sirvien
do en el primer Batallón de in
fantería de Voluntarios de Pinar 
del Rio: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que no ha 
lugar á la devolución solicitada.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Escalada solicitandosubvencion 
de fondos provinciales para la re
paración del puente de aquella lo
calidad sobre el rio Ebro, diose 
cuenta de la nueva solicitud que 
aquella Corporación dirige á la 
Diputación provincial, en que pide 
que el Arquitecto provincial pase 
á aquella localidad con el fin de 
formar el proyecto de reparación 
del expresado puente; y la Comi
sión acordó ordenar al Director de 
carreteras provinciales que preste 
este servicio tan pronto como se le 
permitan lasdemásatencionespro
pias de su cargo.

En el expediente sobre expro
piación de los terrenos que habían 
de ocuparse en jurisdicción de Vi- 
llaescusa de Roa para la construc
ción del camino de Roa á Encinas, 
diose cuenta de la instancia de D. 
Ricardo González Molina, vecino 
de Roa, en nombre de su Sra. ma

dre DA Manuela de Molina, ha
ciendo presente que para la cons
trucción del trozo 2.° de dicha 
carretera fué ocupada á la expre
sada señora parte de una tierra en 
el término de Garre San Pedro, 
tasada por los peritos en 60‘43 pe
setas, y pidiendo que se le abonase 
dicha suma; y la Comisión acuerda 
hacer presente al recurrente la 
necesidad de que presente alguna 
justificación de que su madre se 
halla en la propiedad ó posesión 
de la tierra que le fué expropiada 
en parte, para que en su vista pue
da resolverse lo que proceda.

Habiendo terminado el dia 3 del 
corriente mes el plazo para la pre
sentación de solicitudes á las dos 
plazas de peones camineros, va
cantes por cesación de Gil Her
nando y Saturio Manso porque no 
reunían la circunstancia de ser li
cenciados del Ejército; y resultan
do que de los 20 aspirantes á las 
plazas mencionadas todos ellos 
reunen los requisitos legales, me
nos uno, que es Francisco Marina 
Fernandez, que no tiene la licencia 
absoluta del servicio militar y sí 
solo la ilimitada: la Comisión acuer
da desestimar desde luego la ins
tancia de dicho aspirante, y que 
se remitan las 19 restantes al Di
rector de carreteras provinciales á 
fin de que emita sobre ellas el in
forme prevenido por el art. 5.° del 
Reglamento aprobado por la Di
putación para la organización y 
servicio de los peones camineros 
de la provincia.

La Comisión acuerda que vuelva 
á darse cuenta á la Diputación en 
su próxima reunión ordinaria de 
los expedientes que han quedado 
sin acuerdo al terminar la última 
reunión ordinaria de Abril, que á 
continuación se expresan:

El formado á virtud de comuni
cación del Director de carreteras 
provinciales haciendo reflexiones 
acerca de la aplicación del Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, re
ferente á los pliegos de condicio
nes generales para la ejecución de 
las obras públicas.

El instruido á virtud de comu
nicación pasada también por la 
Dirección de carreteras provincia
les sobre la forma en que debia 
cumplirse los acuerdos de la Dipu
tación referentes á formación de 
proyectos de puentes y caminos 
vecinales.

El instruido á instancia de D. 
Martino Ñuño, D. Nicolás Olalla, 
I). Manuel Bárcena y D. Julián 
Hernando, funcionarios de la pro
pia dependencia, pidiendo que se 
les abonaran las indemnizaciones 
de salidas de los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 4887.

El promovido por oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital sobre 
renuncia hecha por D. Isidoro Pé
rez del cargo de camarero-enfer
mero de aquel establecimiento.



.El incoado á instancia de D. Blas 
Saez y D. Norverto Santa Maria, 
camareros del mismo Colegio, pi
diendo aumento del haber que dis
frutan.

El formado á instancia de D. Ig
nacio Hernando Izquierdo, alum
no de la Escuela Nacional de Pin
tura, solicitando una pensión para 
continuar sus estudios.

El instruido á virtud de comu
nicación del Presidente del Círculo 
de Obreros de esta Capital en que 
pedia una subvención para aquel 
establecimiento.

Elformadosobrela conveniencia 
de que se estudie una organización 
del servicio encomendado á la Co
misión de Monumentos Históricos 
y Artísticos de esta provincia.

El formado á virtud de petición 
hecha por D. Francisco Flotáis de 
que se adquieran por la Diputa
ción varios ejemplares de su obra 
titulada el Ramio.

El instruido á virtud de carta 
dirigida por el Sr. Gobernador ci
vil de Barcelona remitiendo dos 
ejemplares impresos del informe 
sobre la crisis actual de las indus
trias pecuaria y vitivinícola emi
tido por una Junta de notables de 
aquella capital.

El promovido por el Ayunta
miento de Pradoluengo sobre es
tablecimiento de una estación te
legráfica en aquella localidad.

El formado sobre igual asunto á 
instancia del Ayuntamiento de Vi- 
llarcayo.

El instruido á virtud de comu
nicación dirigida por el Sr. Inge
niero Agrónomo de la provincia 
remitiendo una memoria sobre los 
medios que pudieran emplearse 
para el desarrollo de la riqueza 
agrícola de esta provincia.

El instruido á virtud de comu
nicación del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial de Zarago- 
ga pidiendo que se gestione acer
ca de la impugnación de los pro 
yectos atribuidos al Ministro de 
Hacienda de Francia sobre aumen
to de derechos de introducción de 
los vinos españoles en aquella na
ción.

Yelformado sobre la convenien
cia de establecer un Banco Agrí
cola en esta provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Andrés 
Huerta, vecino de Villamayor de 
los Montes, reclamando contra la 
providencia del Alcalde de aquel 
distrito en que le ha sido impuesta 
la multa de 12 pesetas por haber 
desobedecido las órdenes de aque
lla autoridad local de que compa
reciese ante la misma á oir la no
tificación de un acuerdo del Ayun
tamiento: la Comisión acuerda ha
cer presente al Sr. Gobernador la 
necesidad de que se reclame al 
Alcalde certificación del citado 
acuerdo que dió lugar á la imposi
ción de la multa, y que ampliando 
su informe manifieste si el recur

rente ha cumplido el referido 
acuerdo de que presentara seis 
Boletines oficiales que faltaban del 
año 1887 y que debían estar en su 
poder por haber sido Alcalde en 
la época en que se publicaron.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Sr. Gobernador por el Pre
sidente de la Junta local adminis
trativa del pueblo de Robredo, 
perteneciente al distrito municipal 
de la Merindad de Valdeporres, en 
solicitud de que se obligue á los 
vecinos de aquella localidad á 
cumplir la costumbre establecida 
en ella de cerrar con paredes, setos 
ó vallados las heredades de su per
tenencia que lindan con fincas de 
pastos, á fin de preservar á aque
llas de la invasión de los ganados: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que no ha lugar á 
estimar dicha pretensión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 19 de Junio de 1888.—El 
Vicepresidente, Sebastian Arecha- 
vala.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto ele la sesión del cita 22 
de Jimio de 1888.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Se
bastian Arechavala.y asistencia de 
los Sres. Setien, Porres, Aldea, 
Cuadrao, y Alfaro, diose lectura 
del acta de la anterior de 19 del 
actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Al
calde de Monasterio de la Sierra 
en que manifiesta que en la noche 
del dia 13 al 14 fué expuesto en 
una pared, colgado en un talego, 
un niño en la casa de un vecino 
de aquel pueblo: la Comisión 
acuerda que ingrese en el Hospi
cio provincial, previniendo al Al
calde que remita la partida de bau
tismo que dice habérsele adminis
trado en aquel pueblo.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Juez de instrucción de esta ciudad 
en que se invita al Sr. Vicepresi
dente de la Comisión á que mani
fieste si quiere mostrarse parte en 
la causa criminal que está instru
yendo contra Antonio Vecino, Ur
bano Vecino, Modesto Calleja, Ju
lio Abad y Emilio García, sobre 
daños causados en el calabozo de 
la Inspección de Vigilancia y si 
renuncia ó no á la indemnización 
de perjuicios: la Comisión acuerda 
contestar que la Corporación no 
quiere mostrarse parte, pero tam
poco renuncia á la indemnización 
de perjuicios.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Arauzo de Miel partici
pando que se ha presentado en los 
campos de aquella localidad la pla
ga conocida con el nombre de lan
gosta y pidiendo socorros para 
combatirla, así como del que con 
esta fecha dirige elSr. Gobernador 
manifestando que ha dado conoci

miento del hecho al limo. Sr. Di
rector general de Agricultura, In- 
dustia y Comercio y ha ordenado 
al Alcalde cumpla en la parte que 
le compete lo que la ley de 10 de 
Enero de 1879 y Reglamento de 21 
de Julio del mismo año mandan, 
disponiendo al propio tiempo que 
el Sr. Ingeniero Agrónomo de la 
provincia pase á aquella localidad 
con el fin de reconocer el terreno 
y la plaga, á cuyo fin expresa ser 
necesario en armonía con lo que 
preceptúa el art. 24 del reglamento 
citado se facilite á dicho funciona
rio la cantidad de 150 pesetas para 
atender á los gastos de la expe
dición; y la Comisión acuerda que 
se le entregue dicha cantidad con 
cargo al capítulo de calamidades 
del presupuesto provincial á cali
dad dejustificar su inversión.

Diose cuenta del oficio en que el 
Sr. D. Luis Gómez Acebo partici
pa que en el dia de hoy ha toma
do posesión del cargo de Director 
de la Sucursal del Banco de Espa
ña en esta Capital, y ofrece con tal 
motivo su cooperación en los asun
tos que tengan relación con aque
lla dependencia, asegurando al 
propio tiempo el testimonio de su 
consideración personal; y la Co
misión acuerda quedar enterada 
con agrado y que se le conteste 
expresándole iguales propósitos y 
sentimientos de la Corporación 
provincial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquitecto provincial en 
que participaba que en este dia 
había regresado á esta Capital el 
Ayudante de aquella dependencia 
D. Eduardo Olasagasti despues de 
haber cumplimentado el servicio 
á que habia hecho referencia en 
su comunicación de 18 del cor
riente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial par
ticipando que en el Boletín oficial 
de la provincia correspondiente 
al dia 8 del corriente se habia pu
blicado un edicto en que se con
vocaba á los que se creyeran con 
derecho á la herencia de Sabas 
Santa Maria, sargento 2.° que fué 
de la 1.a Compañía del Batallón 
Cazadores de la Union, núm. 2, de 
guarnición en Baracoa, isla de 
Cuba, y que falleció en la enfer
mería militar de Guantánamo; y la 
Comisión acuerda que se remita 
al Jefe del Cuerpo donde servía 
dicho acogido la cuenta de los gas
tos de crianza que causó en dicho 
asilo benéfico, rogándole se sirva 
disponer el abono de los mismos 
con los fondos que hayan quedado 
al fallecimiento de dicho expósito, 
acompañando además la certifica
ción, expedida por el Capellán del 
Establecimiento, de bautismo del 
citado Sabas Santa Maria.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remisido á in
forme de esta Comisión, instruido

á instancia de D. Antolin Diez y 
Ronda, Concejal y Recaudador que 
fué de Hoyuela en el año econó
mico de 1883-84, reclamando de 
un acuerdo del Ayuntamiento en 
que se ha determinado que se en
tienda con el Alcalde de dicho año 
económico sobre abono por el mu
nicipio de 174 pesetas 10 céntimos 
que dice haber resultado de alcan
ce en su favor en la liquidación 
aprobada por la corporación mu
nicipal: la Comisión , conside
rando que con arreglo á lo dis
puesto por el artículo 158 de la ley 
municipal los Agentes de la recau
dación son responsables ante el 
Ayuntamiento, y que por tanto á 
este corresponde resolver categó
ricamente sobre si es ó no cierto 
el alcance mencionado, acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 
procede ordenar á la corporación 
expresada que dicte dicha resolu
ción en vista de los antecedentes 
que considere oportunos, y notifi
que su fallo al interesado para que 
pueda apelar de él si viere conve
nirle.

Examinado el expediente ins
truido en el Gobierno civil de esta 
provincia á instancia de D. Andrés 
y D. Fulgencio Acitores, vecinos 
de Valles, quejándose de que el 
Alcalde les ha impuesto una multa 
de 5 pesetas á cada uno y conmi
nado con otra de 15 por no haber 
asistido como Concejales á la se
sión que celebró el Ayuntamiento 
el dia 4 de Enero último, así como 
de que las sesiones de la corpora
ción se celebran en casa del Alcal
de y no en la consistorial: la Co
misión acuerda informar que pro
cede desestimar dichas quejas como 
infundadas, reducir á una peseta 
la multa de las cinco que se im
puso á cada uno de los reclaman
tes, y que con el objeto de evitar 
que se prolongue por tiempo inde
finido la anomalía de que las se
siones se celebren en casa del Al
calde y no en la consistorial como 
previene la ley, debe prevenirse al 
Alcalde y al Ayuntamiento de su 
presidencia que si en el preciso 
término de 15 dias no cumplen la 
órden que el Sr. Gobernador les 
trasmitió en oficio de 16 de No
viembre de 1887 de que remitieran 
la certificación del estado de la 
casa consistorial, expedida por per
sona facultativa competente, pa
sará el Arquitecto provincial á 
aquella localidad á cumplir dicho 
servicio á costa del Ayuntamiento.

Accediendo á lo solicitado por 
Leona Mariscal, viuda, vecina de 
Briviesca,ey de conformidad con 
lo informado por el Sr. Director 
interino del Hospicio provincial, 
se acordó que se devuelva á la mis
ma su hijo Félix Abasólo Mariscal, 
de edad de 7 años, que ingresó en 
dicho asilo benéfico el dia 3 de Ju
lio de 1884.

(Continuará.)
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